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Anexo 1de2 

PROGRAM A DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO MIDSTREAM DE MÉXICO EN 16 PREDIOS DE 
13 FRACCIONES COMPRENDIDAS ENTRE EL KM 21-r975.21 AL KM 164+805.20", CON , ¡ , . 
UNA SUPERFICIE DE 96.4325 HECT AREAS UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE ANAHUAC 
Y SABINAS HIDALGO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN . 

l. INT RODUCCIÓN 
/ 
1 

( . \ . 

,Este documento denominado "Programa de Rescate, Reubicaci9n1 y Reforestación de Flora y 
Rescate", que en lo sucesivo se le Programa" se realiza·en el contexto del Estudio 
Técnico Justificativo CETJ) para el Cambio oe Uso del Suelo en Terreno Forestal CCUSTF) por la 
ejecución del proyect o Gasoducto de. México en 16, predios de 13 fracciones 
comprendidas entre el Km 21+975.21 al· km 164+ 80 5. 2Q. \ 

. 1 

En el Capítulo X dél ETJ se demuestra el a los preceptos de excepcionalidad que 
estipula el artículo 11 7 de la Ley General .de_p esarrollo1 For estal _Sust entable CLGDFS), donde 
este programa coadyuv,a a atender el precepto "no se corñprón-ie't e la biodiversidad" y prevé la 
necesidad de rescate de algunas especies de flora. debido a la diversidad biológica ejmportancia 

) 

1 ' · . \ de las especies presentes en ecosistemas de matorral submontano, mezquital y matorral .r 

espinoso tamaulipeco, que serán afectados por la ejecyción gel proyecto. 
' ! --.. 1 

Este programa está diseñadd para definir los métodos y planeación de la ejecución de la medida 
de rescate, reubicación y ·reforestación de la flora que 'Serán afect ados durante las 
et apas de preparación del sitio, construcción y finalización del proyecto; principalmente está 
enfocado a aquellas especies· que.se encuentrancat alogadas en. alguna categoría de riesgo en 
la NOM-0 59-SEMARNAT 2010. Además, considera aquellas·especies que presenten algún valor 
ecológico, cultural o de otro tipo. · \ --

. '-.... 

1 ¡ 

Uno de los factores del ambiente que con el cambio de uso del suelo recibe un impacto . 
de sta cable es 1 a flora, por esa razóri; el ·artículo 12 3 Bis, del Reglamento de la Ley Gene de G 

f " - > . \ '- '· 

J 
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Desarrollo Forestal establece ' la obligación para el regulado de ejecutar un 
programa de rescate y reubicaci<f>n de especies de la vegetación forestal afectada. 

Ésta técnica de compensación mediante el restablecimiento de la cubierta vegetal, busca 
generar beneficios ambientales tales como la protección al suelo contra la erosión, incremento 
en la ferti lidad del suelo, la recarga de los mantos acuíferos y la protección a la fauna presente 

1 
. ' / en a reg1on. '\ .-

Para que esto se logi"e, se deben realizar los estudios de campo necesarios, que permitan 
conocer las condiciones del sitio o sitios de reubicación/rE\fo(estación y definir las especies a 

el vivero de Pfocedencia, el medio de transporte, las herramientas a utilizar, (a 
pr:_eparación . oel sue10:-·er-·aisefü:Yaeesta51eCim1entb, los métoa'os, lc5s- püntos" críticos de 
supervisión durante las ahividades de campo, la prote.c;ción, el mantenimiento y los parámetros 
con los cuales se evaluará el éxito del programa. · 

¡ \ ; 1 

En el -presente programa se incluyen los obÍetivos, metas, las actividades de mantenimiento, la 
meto.doloiía a seguir y los indicadores de supervivencia de las especies reubicadas y 

con el fin de as'egurar el' 80% '/¡ cumplir- coo la legislación en la materia, que 
garantice la sustenta!Dilidad del proyecto. 

11. OBJETIVOS 

a. General 
' . 

El programa se dise[ló con la finalidad de disminuir la1afectación a la flora silvestre presentes en 
el área del proyecto, a través del rescate, reub,icación y iyforestación, planteando las estrategias 
para favorecer la reubicación y reforestación de \especies de importancia ecológica, 

. endémicas, que son de difícil regeneración o que contribuyen a la cor,iservación de suelos y que 
sido identificadas en las áreas de CUSTF o que se encuentren citadas en la NOM-0 5 9-

SEMARNA T- 2O1 O, con el fin de \mantener su abundancia, diversidad y conservar los servicios 
ambientales que pr.esentan dentro del ecosistema, esto mediante el establecimiento de mejores , 
prácticas de plantación, manteniendo siempre u_na sobrevivencia igual o mayor al 80%. Las f 
demás especies presentan una abundancia mayor en el CHF. U j 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. \ 
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• Ev itar o disminuir los efectos adversos asociados al Proyecto sobre la flora presente en 
el área del proyecto, por medio de la identificación y desarrollo de métodos adecuados 
para el rescate y reubicación de los individuos. 

' 
\ ---

111. METAS 
• Conservar er1 las parcelas la densidad de siembra derivó de los muestreos realizados 

en áF€a de cambio de uso del suelo, a efecto de no alte.rar la estructura de la CHF; 
i • Rescatar y reubicar, por lo menos, 11, 2 8 2 ejemplares de 7 espe,..cies seleccionadas con 

base en los criterios enlistados en el objetivo general; · 
• La sobrevivencia de los ejemplares al año de haber si-do rescat ados y reubicados, deberá 

de ser, como mínirílo, del 8Ó%. 
.\ ' \. 

Las especies de flora contemplapas pá/a tescate, ·Se rnue5tran en· la siguiente t abla. · . . ·r, . . ,. . , 

3:; 1 
1 6,84 7 
2 964 
3 Escobaria 964 
4 Mammillaria - 1,1 57 
5 Mancacaballo 
6 Ne lecta Coryphantha ne&lect a 19 3 
7 Scheeri Sc:lerocactus scheeri 19 3 

r Total 11,282 

• Re fo restar una superficie· de 4 2 l S especies producidas en vive lo. · con u na 11 

densidad de 400 individuos por hectárea, acompañados d\e t errazas individuales e ' 
Las especies de f lora contempladas para producción en vivero y reforestación . J 

1 Melchor Ocampo 469 , Col. Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. \ 
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1 Ce/tis /aeviga ta 72 3 
2 Cordia bois'sieri i,507 
3 Helietta parvif olia 193 
4 Parkinsonia t exana var. Macra 2,6 52 
5 Diospyros t exana 771 
6 Fraxinus greggi 193 
7 Eysenhardtia t ex ana 6 ,943 
8 Celt is pc;illida 3,18 2 
9 aculeata 482 
10 Ehretiá anacua ··-----·- - - - - . 4 8 
11 Mimosa malacophylla 48 
12 Randia laevigat a 53 0 
13 Berhardia 675 
14 Salvia sp. ' . 338 
15 Crot on solimary 4 8 

Total 19,286 \ 

' 

\ 
1 

Selección de especies para-reforestar 
/ ·, 

1 
Con base en los criterios de selección antes definidos, se identificaron '(-2 especies que podrían 
sustentar el componente de reforestació;i del programa. Dos de ellas. úna del estrato herbáceo 

\ y otro del grupo de cactáceas: Echinocereus poselgeri (Pr) y Amofeuxia wrightii CP) er( virtud que 
se encuentrán dentro de la NOM-0 59-SEMARNAT-2 0)_0.\ 1 

• • 1 

La cantidad de ejemplares se definió enJun'ción de la densidad espedfiéa que se registró durante 
·los muestreos ef ectuados en el área de CUSTF, por tipo de vegetac'ión; es decir, en el área de 
afectación t emporal del de vía donde s\e concentrarán las acciones de reforestación, se 
conservará la prqporcionalidad del t ipo de, veget ación observado . La cuantificación de 
ejemplares a reforestar CO A-serva la estructura de la comu\)l idad forest é}! encontrada en el CUSTF, 
a efectó' de mitigar la disminuGión de la diversidad por la remoción de ejemplares de distintas 

( 
\ 
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especies, atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia y, como resultado de ambos, 
variar su Índice de Valor de Importancia. / 

Se pretende una reforestación en una densidad de 400 individuos por hectárea, las 
dos especies listadas en la ' NOM-0 59-SEMARNAT-2010 y aquellas que se encuentran 
disminuidas· en valores de densidad y valor de importancia en comparación con la CHF, de 
acuerdo a las densidades encont radas en campo. La totalidad de los organismos a reforestar 

1 

serán colocados en el DDVt de la trayectoria proyecto Gasoduct o Midstream de México en 16 
predios de 13 fracciones comprendidas entre el Km 21+9 75 .21 al Km 164+80 5.20, en una 
superficie de 48,21 5 ha/ '1 __ 

Po lo que se estima el establecimiento de 19, 2 8 6 individuos de .las f 2 especies anteriormente 
cit adas, .._..._ 

IV. 
' -..-.. / ) 

METODdLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES': 1 
\ 

. / 
El rescate y reubicacióí\se, llevará,á cabo de forma previa al inicio de las actividades de desmonte 
y despalme, una vez que la brigada to.pográfica de la constructora coloque las estacas 
o mojoneras que delimiten el área que será sujeta a dambio de uso de suelo. 

/ 

Integración de la brigada de rescate 

El programa lo ejecutará una brigada encabezada por un forest al apoyado en dos 
técnicos; cada uno de ellos contará eón el equipo de protección personal y con los aperos 
necesarios para el manejo de la planta sea lo menos estresante posible. 
El forestal teodrá como responsabilidades: / 

a) Asegurarse que el personal de la brigada cuente con el equipo de protección personal y 
con las herramientas necesarias el trabajo; · 

b) Gestionar los asegurar la logística operativa de la brigada; 
c) Identificar las especies suscéptibles de ser rescat adas; 
d) Definir la técnica de rescate, en correspondencia con la especie Y-las dimensiones del 

ejemplar; ---- ·, "\. 
e) Coordirtación del trabajo de repcate; 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación ty1iguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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f) _Cuidar que los ''ejemplares sean correctamente manejados, desde su 
extracción hasta su reubicación; . 

g) Revisar que las áreas de reubicación tengan características similares al sitio de donde se 
extrajeron los ejemplares; ' 

h) Supervisar que el trasplante se realice de forma correcta; 
i) Determinar la aplicación de medidas de apoyo que, en su caso, requieran los ejer;nplares 

trasplantados, a efecto de garantizar la sobrevivencia comprometida; 
j) Coordinar las labores de mantenimiento de las durante el tiempo que 

permanezcan bajo su responsabilidad; .. 1 

k) Realizar las evaluaciones de sobrevivencia, a efecto de corroborar que se cumple la meta 
• 1 

establecida; · 
-¡) tlaboraríos reportesr elacfonados con la ejecución del programa-:que pe.riódica-ménte.se· 

deban entregar a la autoridad. / 
\ 

Las actividqdes que van a desarrollar los técnicos de apoyo son: , 
a) Emplear en todo momento, el equipo de ') ?rotección personal y las herramientas 

necesarias para realizar un trabajo en forma segura y confiable; 
b) Real izar marcaje y levantar los registros tant o-cartográficos como fisonómicos de los 

ejemplares seleccionados por el coordinador; 
c) Realizar el rescate de los seleccibnados, con base en la técnica que el 

coordinador determine; . 1 

d) Reubicar los ejemplares rescatados, en los sit¡os seleccionados; 
e) Dar el mantenimiento necesario a los 
f) Apoyar las acciones necesarias para cuantificar la sóbrevivencia de los ejemplares 

rescatad?s y reubicados. · ' 

Extracción ccin cepellón (la tierra a - raíces de \ la planta) y reubicación 
inmediata: Con$iSte en extraer la planta con la maydr cantidad posible de suelo adherido a su 
sistema de raíce.s, lo que puede o con la ayuda de herramientas. Una 
vez extraída es transportada de inmediato al área designada para la flora rescatada, áreas que 

plantada nuevamente, tratando de que la plata. _no sufra ningún año Este método es .1 

no serán afectadas ¡:ror la construcción del proyecto, es dentro de la cHF, donde será r· 
. ' 101 '-/\ l + Melchor Ocampo 469, Col Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C P l 1S90, Ciudad de México \ 
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espeesialmente úti l cuando se cuenta con tiempo suficiente antes de dar inicio las labores 
constructivas de los proyectos. , 

Transporte: el acarreo de plantas se realizará en rejillas, este tipo de traslado está 
recomendado para cuando los sitios 3e trasplante están cercanos al área donde $erán 
colectadas las especies vegetales; el acarreo lo pueden hacer personas auxiliándose de cajas o 
huacales. En este caso sólo se debe cuidar que las plantas queden bien acomodadas y tengan el 
menor movimiento posible. 

¡ ; 

Reubicación: Las plantas ex/raídas se reubican bajo condiciorJes similares a las del lugar en que 
\ 

habitaba. Una vez plantada, es conveniente compactar bien el suelo alrededor de la misma. 
Para poder tener el control de los ejemplares rescatados y reubicados, se utilizará una bitácora 
de campo donde serán c,olectados los dat,os de especie, una ctave de identificación, 
características UTM(del sitio de rescate y de la reubicación. 

Época de replante: La ejecución del programa de replqnte en general no estará sujeto a una 
época en especial ¡ sino al acondicionamiento' área de replante y al avance que tenga el 
proyecto. \ \ I 
En caso que durante los avances <;lel proyecto se presente algúncontratiempo qye no permita 
la utilización del área desigrlada para el replante, los ejemplares se almacenarán en un lugar 
estratégico cerca al sitio con los cuidados necesario para ' S-U supervivencia en la medida de lo 
posible. \ 

/ 
Construcción de terrazas individuales para la retención de la humedad: Po[ otra parte, para 
asegurar el establecimiento de los ejemplares que serán replantados, las cepas se construirán 
dentro de ,una terraza individual. 

' 
Después de.,_ haber plantado el se le construirá un cajete, formado con una pala, para 
establecer una oquedad en su alrededor. El bropósito de esto es formar una mi&focuenca que 
favo rezca una mayor captación de agua la cual podrá p(evenir de la precipitación pluvial o de la 
aportación que se haga manualmente por el personal responsable de la realización de este 

1

( 

proyecto. Para construir la microcuenca se requerirá el uso de pala y pico. \ \j 

1 ¡ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C P. 11590, Ciudad de México. \ 
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Riego: Inmediatamente después de haber plantado el ejemplar se aplicará un sólo riego, por lo 
que deberá1 contarse con el equipo necesario para que haya disponibilidad de este líquido en el 
área_Q.e trabajo, así mismo para transportar el agua desde el vehículo hasta el sitio específico 
donde se hayan ubicados las plantas y posteriormente aplicar el riego correspond iente; serán 
utilizados recipj entes manuales Ccuqetas). / 

El agua deberá aplicarse en el fondo del cajete. La cantidad de agua a proporcionar en cada caso 
estará supeditada a la capacidad máxima del cajete. ( 

/ 

Período diario de trabajo: Las actividades de replante se ejecutarán durante las horas de menor 
insolación, es decir, por la tarde a partir de las 4.'oo p.m., hasta el crepúscu.lo, y por la mañana'al 
amanecer, deteniendo-las labores a-las-J.Tóüa.m. EstaSituación-ayüaa en gran medida a evitar 
que la planta se deshidrate y por otro lado el riesgo de afectación al personal por insolación sea 
menor. 

1 
1 1 

Registro de ejemplares rescatados: Antes de iniciar la extracción 'C1el ejemplar que se va a, 
rescatar, se obtendrá la infoj mación establecida en .uri formato 'para cada 
especie de qu'e se trate. . ·,, --. -

Control del de especies de fiará silvestre: AnteS--de iniciar. los trabajo-s-de remoción de la 
vegetación, será necesario que la persona responsable de ejecutar estb programa, realice un 
recorrido por el area del proyecto, para identificar l,os organismos que serán susceptibles de 

' ........ . 1 
rescatarse segun este programa. \ , : 

\ 

La brigada de estará integrada por cuatro personas. El avance en la ex tracú::ión de plantas 
deberá ser orgánizado, no sólo para que no se pierdan <;ie vista los ejemplar es a rescatarse, sino 
para protección de algun? especie de fauna que p_ueda' encontrarse \fu era de su hábitat. 

, Una vez que la brigada extraiga las plantas, serán trans.portadas a, las áreas circundantes al 
proyecto para su traspla·i::ite. · , ,, 

. I 

Control de replante de especies de flora silvestre: La brigada irá reubicando las en forma ,-
ordenada, al igual que e'n el caso de la extracción! de preferencia se delimitará su superficie de ( 
trábajo con el objeto de que el replante de los especímenes ·sea uniforme en toda el área \j l.,;/ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. / ( 
. · . . Tel:(SS) _91260100ex_t,s.13448_ - www.asea.gob.mx . .. .. 

destinada para el . · \ / 

La Agencia Nacional de Segundad Industrial y de Prot_ernon al M,ed10 Amb1em; del Sector H1drocarbur?s ta.mb1_en el · 
, acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Segundad, Energ1a y Ambiente como parte de su 1dent1dad 1nst1tuc1onal 
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Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/08 24/2016 
Bitácora 09 / DSAOl 15/ 09/16 

Metodología para l;;i reforestación 
\ 1 

El arreglo topológico del diseño de la p)antac)ón que\ se ut ilizará será el de t resbolillo, en el cual 
las plantas ocupan cada uno de los vértices de un triángulo equilát ero que se fo rma en el terreno, 
y guardando siempre la misma distancia entre plant as que ent re f ilas (que estará en función de 
la densidad de 400 plantas/ha). 

Como método de plantación se utilizaran cepa común, combinada con t er(azas individuales 
formando terraplenes de forma circular con un diámet ro mínimo de 1 metro, a fin de 

/ 

proporcionar mejores condiciones\de humedad a la especie a reforest ar. 

Trasplante \ \ 
a) Época de trasplante ' 

f ! 

El conocimiento de la época adecuada de trasplante es un aspecto de mucha importancia para 
el establecimiento exitoso de' las plantas de ref9rest ación. · --._ 

b) Cómo hacer e/trasplante 
Cuando la planta tiene cepe llÓ,n, lo más importante es .. que se logre la-profundidad de trasplante 
correcta y que por todos lados exist a buen contact o con el suelo. Por ningún' motivo se debe 
dejar el contenedor o_envase. La ma)·a costLJmbre de no retirar la bolsa de polietileno, muchas 
veces justifi cada con ahorro de tiempo: conduce a deformaciones radict,Jlares irreversibles. Esa . 
práct icaocasiona graves daños, apreciables sólo a largo plazo, lo cual condúce inevitablemente . / . . . 
al fracaso de la reforest ación. · 

Cuando la planta se trasplanta.en una cepa, la forrAa rellenarla es la sigJienye: 

• Se debe sost ener con una r:!1 ªJ10.la.pla0ta ;n-su posición o, cuando sea el caso, iÍ 
sostener en una recta él'ce ¡:>elló_n. ',e \ ; 7 

e) Cuidados posteriores al trasplante 1 
J 

\ 

Es muy común pensar que la reforest ación termina al momento del trasplante. No' obstante, se ( 
le deben seguir proporcionando cuidados a la p)antación, hast a que ésta se encuentre bien ! ,, 
establecida y muestre un dentro de lo esperado. . 

' 
/

, . Melchor Ocampo 469. Col. Delegación Miguel Hidalgo. C P 11 590. Ciudad de México 
11 Tel (55) 9126 0100 exts 13448 - www asea gob mx '* el . 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

Oficio 
Bitácora 09/DSAOl l 5/09/16 

V. - LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 
La reubicación de los individuos de las diferentes especies, se realiza de forma orderlada, para 
que el trasplante sea uniforme. sitios seleccionados para el mantenimiento de las cactáceas 
rescatadas antes de su reubicación se encuentra_D-localizad.os sobre una superficie de 3 ,000 m 2 

en el Municipio de Anáhuac y de 3,500 m 2 en el Municipio de Sabinas Hidalgo en el estado de 
Nuevo León, en las coordenadas de ubicación que se refieren en la siguiente tabla: 

Ubicación de los sitios·ct__e acopio de las cactáceas rescatadas. proyectada en sistema UTM (Datum WGS84-Zona 

14). 

387,452 3,0p ,589 Anáhuac 
386,863 2931,874 Sabinas Hidalgo 

G7 
+. Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo,C.P. 11590, Ciudad de México. \" 

. . Te!: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea:gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el :,_¡ 

· acrónimo · ASEA" y las palabras "Agencia cjé Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
\ 
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Unidad dé- Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

/ 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0824/2016 
6itácmra 0 9/ DSAO1 15/09/16 

VI. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE1 REUBICACIÓN ) . 

\ 
1 

'-
Para la reubicación de las especies rescatadas / / 

Una vez terminadas las actividades constructivas del proyecto. los ejemplares 
mantenidos t emporalmente en el sitio de acopio . serán reubicados en la superficie de 
afectación temporal. la cual cuenta con Üna extensión de 4 8. 215 ha. para lo cual serán 
preparados de manera previa. Dicha t écnica se implementa para reducir en gran medida 

1 la de y estabilidad del tepell??· ,cual permit irá una rápida y eficiente 
· adaptac1on del 1nd1v1duo a su nuevo lugar de ubrcac1on. 

j \ 
Ubicación áreas de afectación temporal por propietario, donde se realizará la 

reubicación de especies de flora rescatadas\ reforestación, UTM , Datum 
.1 WG584-Zona 

2 

Adrián Cesar Leal Cantú 

\ 
\ 

/ 

/ 

Alfonso Javier Villarreal López 
• 1 

' 

1 

2 

3 

4 

5 

6 
7 

8 
1 

I 9 

10 

2 

3 

4 

5 

6 
7 

388,11 3.97 2,939,309.93 

388,096.54 2,939,332.27 

388,086.87 2,939,424.23 

388,085.70 2,939,435.41 

388,058.81 2,939,691 .17 

388,058.17 2,939,697.22 _ 

388,057.27 2,939, 705. 78 

388,047.30 2,939,800. 71 

388,063.46 2 ,939,790.39 

395,887.90 3,003,621 .06 

395,872.78 3,003,621.26 
1 3,003,628.91 

395,874.87 3,003,636.58 

395,896.06 \ 3,003, 701 .04 

395,953.46 3,003,875.64 

395,974.32 3,003,939.06 

i 
j 

-( 

G 

-. \ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. . \ 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 -'. www.asea.gob.mx . / 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de frotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza 'el · :íJ'\\ ¡ 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agenciade Seguridad, Energía y Ambiente" como parte¡de su identidad institucional \ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
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, Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl / 0824/ 2016 
Bitácora 09 / DSAO115 / 09 ! 16 

9 396,070.49 

\ 10 396,120.38 3,004,383.35 
·-- 11 396,204.44 3,004,639.04 

1 

\ 12 396,211 .1 3 3,004, 784.45 

13 396,211.43. 3,004, 791.04 
/ 

1 14 396,237.78 3.o·o5,364.19 ,...._ ·, 

15 396,238.01 3,005 ,369.18 
\ 1 

1 16 396,248.44 3,005,596.08 
-· - 396;248:62- - 3,005 ,600.06 

18 ' 396,249.04 3,005,609.26 

19 396,249.25 3,005,613.65 
1 

20 . 396,253.58 3,005 ,707 .84 
i 21 396,259.16 3,005,724.03 \ 

22 396,262.02 3,005,732.34 
' r .23 396,270.28 3,005,756.31 

24 396,363.51 3,006,026.81 

\ 25 396,377.51 3,006,021.40 
1 

\ 26 396,268.74 3,005,705 .81 \ 

27 396,268.51 3,005,704.90 ,. 
/ 

28 396,268.42 3,005,704.13 

29 396,219.33 

30 395,889.72 . 3,003,633.72 

A1 395;889.51 3,003,632 .89 

32 3,003,632.65 

33 395,887.90 3,003,621 .06 
/ ---. 

\ ¡\ 385,424.81 2,953 ,673.12 

2 385,409.77 \ 2 ,953,672.11 

José Martín Gon:Zález González 3 385,408.1 8 2 ,953,681.71 

4 \ 385,309.34 2,954 ,278.24 
Í 5 385,305.81 2,954,299.56 

( 
1 '¡ 
\_,/\ 

. / \ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
, / Tel: ( 55) 9 126 0100 exts. 13148 - www;Psea.gob.mx )\\ 

La Nacional de Seguridad Indust rial y de Prot_ección al Ambient; del Sector Hidrocarburos ta_mbi.én 1,Jtiliza el '.JJ '\. 
acronimo ·ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energ1a y Ambiente como parte de su identidad 1nst1tuoonal 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambienté d-el Sector Hidrocarburos 

J Unidad de Gestión Industrial 
Direc2ión General de Gestión de Operación Integral. 

/ 

\ ) 
/ 

\ 
l . 

Graciela Peña Maneta 

\/ 

J 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/08 24/2016 
Bitácora 09/DSAOl 15/09 / 16 

7 385,219.97 2,954,897.03 

8 385,2-21.96 2,954,897.39 

9 385,424.81 2,953,673.1 2 

1 403,416.29 3,050, 108.13 

2 403,104.10 3,049,937.89 

3 403,094.59 3,049,949. 79 

4 403,100,07 3,049,952. 78 

5 403,217.87 3,050,01 7.02 

6 . 403,260.55 3,050,040.29 

7 403,270.36 3,050,045.64 

8 403,368.80 ,/' 3,050,099.32 

9 403,373.46 3,050, 101 .86 

10 403,407.38 3,050.1 20.36 
\ 

11 ' 403,498.67 3,050,207.07 

12 403,635.40 3,050,336.96 

13 403,826.15 3,050,518.1 7 

14 404,018.21 3,0?0,700.61 
15 404,056.27 3,050,736.77 

16 404,062.67 3,050,742.84 

17 404,224.67 3,050,896.74 

18 404,231.67 3,050,903.38 

19 404,294.30 3,050,962.88 
1 

20 404,373.66. 3,051,038.27 

21 ) 404,525.38 3,051,1 82.40 

22 404,573.00 3,051 ,227.63 

23 404,580.80 3,051,235.04 

24 / 404,647.82 3,051 ,298. 70 

25 404,929.22/ 3,051,566.02 
26 405.029.91 3,051,661.67 

27 405,241.17 3,051 ,763.57 

/ 

f 
( 
1 .· 
\ \\ \J 

Melchor Oc,ampo 469, Col. Nueva Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. \ , · Tel : (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 

- acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
/ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección at Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
General de Gestión de Operación Integral. 

Guadalupe Garza Jasso 

Oficio/N° ASEA/UGl/DGGOl/08 24/2016 
Bitácora 09/DSAOllS/09/16 

3,051 ,808.00 

29 405,433.63 3,051 ,856.40 

30 405,438.26 3,051,858.64 

31 405,660.91 · .. 3,051,966.04 

32 405,916.66 3,052,024.38 

33 406,052.91 3,052,055.45 

34 406,111.62 3,052,068.84 

35 406, 119.61 3,052,070.67 

36 406,358.85 3,052, 125.24 

37 406,577.06 3,052, 175.01 

38 406,584.29 3,052, 176.66 

39 407,170.63 3,052,310.40 

40 407,178.59 3,052,312.22 

41 407,661.79 . 3,052,422.44 

42 407,875.38 3,052,470.71 

43 407,882.21 3,052,472.26 

44 407,933.89 3,052,483.94 

45 407,942.49 3,052,485.88 

46 407,945.72 3,052,471.21 

47 407,665.11 3,052,407.81 

48 405,666.56 3,051,951.94 

49 405,665.84 3,051,951. 73 

50 405,665.29 3,051,951.50 

51 405,039.39 3,051,649.59 

52 405,037.86 3,051,648.53 

53 403,416.29 3,050,108.13 

386,513.77 2,964,549.74 

2 386,492.06 2,964,548.12 

3 386,896.75 2,964,994.55 .. 
4 386,899.48 2,964,997.56 ( 

5 387,213.41 2,965,343.86 L\ 
L Melchor Ocampo 46 9' Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, c p 115 90, Ciudad de México \ 

Tel (55) 9126 O 100 exts 13448 - www asea gob mx 
La Agencia Nacional de Segund1d Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el t \_ 

/ acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Segundad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/08 24/2016 
-- Bitácora 09/DSAOl lS/09/ 16 

7 387,332.04 2,965,474.72. 

8 387,447.59 2,965,602.18 

9 387,663.46 . 2,965,840.31 

10 387,754.90 2,965,941 .17 

11 387,812.84 2,966,005.09 

12 387,821 .97 2,966,015.16 

13 388,156.09 2,966,383.73 

14 388,335.66 2,966,477.67 

15 388,532.62 2,966,606.61 

16 388,665.42 2,966,707.26 

17 388,671 .15 2,966,711 .60 

18 388,825.21 2,966,828.36 

19 389,092.14 2,967,1 45.66 

20 389,1 77.14 2,967,297.34 

21 389,323.23 2,967,597.20 

22 389,422.63 2,967,762.87 

23 389,425.75 2,967,768.08 
24 389,475.81 2,967,851.52 

25 389,912.51 2,968, 781 .97 

26 389;925.95 2,968, 775.30 

27 389,489.06 2,967,844.45 

28 \ 389,336.54 2,967,590.23 

29 389,336.32 2,967,589.81 

J 30 389, 190.43 2,967,290.39 

31 389,104.53 2,967, 137.09 

32 388,835.61 2,966,817.42 

33 388,541 .27 2,966,594.35 

134 388,343.26 2,966,464.72 
35 1 388,166.35 2.966,372.17 
36 388,164.69 2,966,370.89 

( 

G 
l , 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegaci6n Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. \ Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
\. 
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Agencia Nacional de Seguridad lndustri·a1 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

Oficio Nº ASEA,LUGl/DGGOl/0824/20·16 
Bitácoz_a 09/DSAOllS/09 / 16 -

396,932.12 3,01,1,983.18 
2 396,904.55 3,008,070. 72 

3 396,889.55 3,008,070.89 

4 396,889.82 3,008,109.21 

5 396,890.17 3,008, 158.96 
6 396,892.53 3,008,493. 76 

7 396,896.45 3,009,049.95 
\ 8 396,899.46 3,009,477.67 

9 396,900.96 3,009,689.44 
: 10 396,905.06 3,010 ,272.54 

Joel Jesús Villarreal Santos 11 396,906.32 3,010,451.40 ,. 
12 39F.9o6.69 3,010,503.00 

13 396,910.60 . 3,011,058.84 
14 396,910.62 3,011 ,061.22 

15 396,910.74 3,01 1,077.89 

16 396,910.79 3,011 ,084. 76 
17 396,914.55 3,011 ,618. 78 

18 396,915.39 3,011 ,738.50 

19 396,915.53 3,011 ,757.68 

20 396,917.13 3,011,9(l4.68 
' 21 396,932.12 3,011 ,983.18 

2,944,406.12 

2 I 387,142.65 2 ,944,397.57 

3 387,140.75 2 ,944,403.18 

4 387,126.21 2,944,446.17 

Olivia Santos Garza 5 386,712.49 2 ,946, 173.61 

6 386,564:60 2,946,791 .08 

386,517.10 2,946,989.39 ( 

. ' 9 386,532.13 2,946,991.06 J 
Melchor Ocampo .469, Col Nueya Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, CiDdad \·· 

Te!! (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx · 
. La Age.ncia Nacional de Seguridad y de Prmección al N'.edio del Sector Hidrocarburos tambi_én utiliza el ,,_; 
· acronimo "ASEA" y las palabras' Agenoa de Se&undad. Energ1a y Ambiente como parte de su 1dentj.ad 
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A SEA 
AGENCIA DE SEGURI DAD, 
ENERGÍA Y AM BIENTE 

Agencia de Seguridad Industrial 
1 y de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral. '--

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0824/ 2016 
Bitácora 09 / DSAOl lS / 09 / 16 

J 

, ··. · · ·" ·· ·· · .·NoJlli;>re d.é\.f'roP,i9 . t,..V '4' · · "" · 
:; -.,. r . . . , . 

10 387,140.58 2,944,450.60 

11 387,14q.73 2,944,450.07 

12 387,1 55.59 2,944,406.12 
\ 

1 ) 385,813.47 2,959,617.21 

2 385 ,797.85 2,959,616.32 

3 385,960.61 2,960,304. 70 

4 385,965.05 2,960,341 .00 

5 \ 385,981.96 2,960,479.18 -

6 ; 385,989.79 2,960,543.12 , 
Rosendo Chapa González 7 1 . 386,1 25.81 2,961,654.79 

" 8 386,1 27.54 2,961 ,668.90 

9 386,1 58.37 2,961,920.84 
( 1 

10 386, 159.00 2,961,926.00 

11 386,174.24 2,961,927.03 

/ ' 12 385,975.40 2,960,302.06 . /) 
.-- -.. 1 13 385,81 3.47 2,959,617.21 

j 1 390,452.43 2,923,625.74 
/ 

' 2 390,436. 18 2,923,619.96 

3 390,605.97 2,924,586. 78 

4 390,612.70 2,924,625.12 

Alicia González Guqdiana 5 390,629.03 2,924,718.12 .. 
6 390,633.53 2,924, 7 43. 71 

7 ' 390,709.00 2,925, 173.48 

8 2,925, 165.16 

9 390,452.43 2,923,625.74 
! 

1 397,678.13 3,019,279. 72 
'-

397,664.92 3,01 9,277.57 
ti 

I +-

2 
/ 

10 Ángel Eduardo González Reyna 3 397,674.67 3,019,425.17 
I 4 397-686.20 3,019,432. 73 

5 397,678.1 3 3,019,279.72 

\ 1. \ 397,609.01 - 3,01 8,746.27 ,. \ < 

Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 590, Ciudad.de México. 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ' 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también uti liza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad instit'uc ional 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y dé Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integra.!. 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl / 0824/ 2016 
Bitácora 09/DSAOl l S/09 / 16 

, 
/ 

397,023.39 3,018,073. 79 

4 397,594.85 3,018,752.74 

397,655.41 3,019, 133.56 

397,662.50 3;019,240.89 

5 
Ángel Eduardo González Reyna r---::----t- -::-::::::-::--:::-::-::-::----if----=+-------.J 

6 

7 397,676.20 3,019,243.12 

8 397,670.39 3,019,132.80 
/ 9 397,609.01 3,018,746.27 

395,887.90 3,003,621.06 

395,756.?4 - 3,002,658.52 

/ ' 395,676.36 3,002,533.00 

4 395,665.95 3,002,544.55 

395,742.33 3,002,663.82 

395,798.43 3,003,075.58 

5 
/! 

6 
Do¡;á Espipoza Ríos · 

-. 7 395,799.92 3,003,086.51 
\ -

--8 395,872.75 3,003,621 .03 

395,872.78 3,003,621.26 

10 395,887.10 · 3,003,621 .06 

385,409.77 2,953,672.11 

2 385,424.81 2,953,673.12 

3 385,603.91 2,952,592.18 

4 385,588.75 2,952,591.95 

5 385,587.25 2,952,600.98 

385,507.44 2,953,082.63 

385,504.58 2,953,099.93 
Felipe de Jesús Sáenz Santos 

7 .. 

8 385,494.55 i. 2,953, 160.42 

9 385,492.26 2,953, 174.27 

10 385,411.15 2,953,663. 77 

"'·· 11 385,409.97 2,953,670.92 

12 385,409.77 2,953,672.11 

393,954.23 2,997,094.76 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
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AS EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

"-- Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 ¡ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

/ 

Gerardo Villarreal Rangel 

.'-.. 

I 

'--

Gerai:do 

\ 

Alicia-Gonzále.z Guadiana 

/ 

/ 

r ·. 

Ofi'cio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0824/2016 
Bitácora 09 / DSAO l 15/09/16 

2 393,938.18 

3 393,974.19 2,997,194.76 

4 394,006.57 2,997,284.94 

5 394,063.10 2,997,535.60 

6 394,064.92 2,997,543.65 
7 · 394,074.23 2,997,584.95 

8 394,086.96 2,997,573.23 

9 394,021.00 2,997,280.74 
10 393,954.23 2,997,094.76 

. 393,951.28 2,997,086.53 

\ '• 2 393,593.87 2,996,090.91 
.-·3 ;'. \ 393,577.95 2,996,090.95 
• 4 . < 393,935.18 2,997,086.1 o 

5 \ 393,951.28 . 2,997,086.53 
·1 388,761.76 2,918, 119.29 

2 388,746.53 2,918, 11 2.39 

3 388,753.97 2,918,344.12 
·v 

4 2,919,028.96 

· 5 / 389, 141 .40 2,919,01 2.63 

6 388,769.55 2,918,341.29 
\ 

7 388,768.80 2,918,338.58 

8 388,761.76 2,918, 119.29 

""-Selección qel área a reforestar 

Una vez finalizada la etapa /de del proyecto, la refbrest ación se realizará sobre El 
área de afectación temporal del derecho de vía, está comprendida por 16 polígonos que en 
conjunto suman 48.21 5 ha (que co rresponden a las áreas de reubicación, arriba señalados). 

i 
! 
! 
J 

r 
1 ) 

i 1 u 
I , \ _..../ / . 

1- Melchor ü dampo 469, Col._ Nueva Anzures, De}egación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Te! ( 55) 9126 0100 exts 13448 - www.asea.gob.mx . l.\ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proternón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el \ \ 
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Agencia Nacional, de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección de Gestión de Oper?ción Integral. 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGDl/0824/2016 
Bitácora 09/DSAOl 15/09/16 

\ 
Ubicación de las 48.215 pa de DDVt dond'e se localizará 19 reforestación de especies 

/ . 
1 1 1 
\..J 

Melchor Ocampo 469, Col Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C P 11590, Ciudad de México \ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial _,. 

Dirección General de Gestión de Operación Integral. 
Oficio Nº ASEA/ UGl/DGGOl/08 24/2016 

Bitácora 09 / DSAO1 15/ 09/16 

VII. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 
\ 

Con la finalidad de evaluar el porcent aje de supervivencia de los individuos t rasplantados, se . ,, 
recomienda realizar monit oreos en el transcurso de cada período anual (cinco años), durante estas 
visitas se eval1-1ará el vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. En caso de que se 
establezca un vivero t emporal para resguardo de plantas, a este deberá de dársele mant enimiento, 
de acuerdo a lo que se estipule en un programa de mantenimiento específico. 

\ 
·- Control y Seguimiento 

\ 
' \ ' El rescate y reubicación de especies, deberán ejecutarse durante cuatro meses dentro de la 

I . 1 , • 

preparación del sitio y construcción, contemplando una supervi'vencia del 80% de las densidades 
manejadas, presentando un informe final con la merry oria constructiva y evidencia de la ejecución 
del programa. 

\ A cont inuación se mencionan los aspectos que deben cuidarse una ve¡_z que se realiza la 
plant ación. . / 

l. Deshierbe. ( 

Debe eliminar la que se establece las plantas introducidas y las malezas 
por luz, aguq y nutrientes, por lo cual se recomienda solo realizar el deshierbe alredepor de las 
plant as intro'ducidas y dejar que -en los demás sitiQ5;, lasl malezas favoreciendo la 
recuperación y protecc ión del suelo. \ 

2. Control de plagas. / 

Su control debe de part¡r del giagnóstico preciso del t ipo de plaga que esta:- afectando a la 
planta y de acuerdo a esto se debe PfeScribir el v atamiento más adecuado. v' 

3. Aplicación de insumos. ·" 
-

La forma de diagnosticar el tipo de es por· m edio del aspecto de la planta. Por 
ejemplo, si se_ presenta amarillento en las hojas (clorosis) síntoma d\e deficiencia en 

J 

I -+-
4. Riesgos auxiliares. . ' 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
Tel : ( 55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
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Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0824/2016 
Bitácora 09/DSAOl l 5/09/16 

Es conveniente real izar riesgos auxiliares que permitan a la planta establecerse y evitar perder 
la plantación. . -- \ 

, I i , ., 

VIII. EVALUACION DEL RESCATE Y REUBICACION'(INDICADORES) 

/ 

Como se indica en el punto anterior las variables a evaluar son los indicadores cuantitativos 
(supervivencia de individuos rescatados, es'ta se obtendrá ,en porcentaje por medio de la división 
del total vivos y el total de reubicados por,· 100) y los indicadores cualitativ6s (crecimiento, 
floración, fructificación 'de las pla1;1tas) par\a cÓnocer el éxito del rescate de flora. 

.. ( Total de individuos ) ·-Su ervivencia-= · · -100- -
p Tota.l de individuos reubicados 

( / _.1......._ 

Las acciones propuestas en presente Programa de¡ Rescate y .. Reubicación de la vegetación 
forestal que será afectadq por el Proyecto "Gasoducto México en 16 Predios de 
13 Fracciones cdmprendidas entre El Km .. 21 al Km , 164+805.20" serán 
document adas mediante los informes respectivos, p..ermitiendo en todo momento, poder 
evidenciar los resultados del mismo, al permitir determinar el de supervivencia de los 
ejemplares reubicados. \ .......-

; . 1 
• 1 

Los indicadores propuestos son: , 
. • Porcent¿:¡.je de supervivencia de los individuos rescatados. 

• Estado fitosanitario de los individuos rescatados. , 
• Porcentaje d.e cobertura vegetal presente dentro del sitio de acopio temporal <? del área 

de trasplante permanente, al realizar el monitor.:eo correspondiente .. 

Al desarrollar las actividades de manera adecuada, así como con la preVia adquirida, 
'·ayuda a garantizar el éx-itG, del programa. . , · · 
Todas las actividades estaráít respaldadas' por evidencias · fotográficas, misma que 
acompañarán los informes de seguimiento. . ' r j 

1 ' / 

y \ \1l Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. l 1S90, Ciudad de México. 
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, Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y d'e Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

i • Unidad de Gestión lndÜstrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/08 24/ 2016 
Bitácora 09/DSA011 5/09/ 16 

IX. PROGRAMA DE ACTIVIDADES. 
" ( 

El cron'ograma de ejecución de actividades abarca los 2 O meses que durará la construcción del 
"Gasoducto Mi-dstream de México en 16 Predios de 13 Fracc;:Jones comprendidas entre El Km 
21+975 .21 al Km 164+805.20", con una anticipación mínima de dos semanas, respecto a los 
trabajos de desmonte y despalme de ca.da áreá destinada 9- la construcción de infraestructu r-f.., 
sin embargo, el mantenir:nient-o de las parcelas se prologaran hasta asegurar la sobrevivencia y 
estabilidad natural de los individuos, el cual podría prolongarse más allá de un año, periodo 

para asegurar la sobrevivencia de la reubicación. 

Identificación, selección 
Tras lante de individuos 
Mantenimiento en sitios de aco 
Monitoreo evaluación. 

El calendario de ejecución del proyecto es el siguiente, cabe destacar que las actividades de 
reforestación iniciaran uña vez concluida la del gasoducto, el monitoreo 

5 años en el aseguramiento de no afectación a la flora silvestre. 

Pro rama calendarizado de reforestación se uimiento . 
Actividad / Bimestre 1 2 3 4 5 6 7 8 91 10 Año 2-5 
l. Actividades de restauración de suelos. 
Construcción de terrazas. 
11. E'ecución de la reforestación. 
Plantación de es ecies. 
111. Mantenimiento de la reforestación. / 

Deshierbe. \i 

+ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delégación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (55 ) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx · 
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Actividad / Bimestre 

I 

ASE 
AGENCfA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Oper?ción Integral. 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGG101/0824/2016 
Bitácora 09/DSA0¡1 l5/09/l 6 

E.valuación del uso del área reforestada por la fauna 
silvestre. 

Re lantaCión. "'- t ';. '''· . ., 
Las principales acciones por aplicar para resolver y compensar el problema ,de la reforestación 
cuan(o estén presentes sobrevivencias menores del 80% será la aplicación del replante en todas 
la fallas detectadas y con las mismas especies establecidas. 

X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 
' \ 1 \ 

Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se realizará el monitoreo durante el primer 
año de forma trimestral. En los informes se presentarán las realizadas, que incluirán 
evidencia fotográfica para respaldarlos. En éste se presentará los porcentajes de supervivencia 
del material rescatado y/o reproducido hasta ¿omplefar los 5 aRos de seguimiento. 

\ \ 

\ \ fl#RCC/[J/A' 
1 . 1 

\ 
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